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DEL JUEVES 14 DE DICIEMBRE DE 1808.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Certera 23 de noviembre. — El Journal du Soir de 23 de octu

bre refiere del modo siguiente la gloriosa expedición del Sr. Gar
cía Conde de l.® de setiembre, parala introducción de víveres 
es Gerona. — “Escriben de Milán con fecha de 11 de octubre, 
que S. E. el ministro de la guerra con la de 29 de setiembre, ha 
recibido la noticia de oficio j de que habiendo un cuerpo de 140 
insurgentes españoles, mandado por el general Blake, intentado 
hacer introducir en Gerona un convoy de 1500 acémilas, ha sido 
completamente batido por la división Pino sobre las alturas de 
Castellar. Los generales Biake , VVinspfFen'y Villaherinosa no 
han debido su salud sino á la ligereza de sus caballos, y el con
voy ha sido totalmente destruido- i a pérdida de ios españoles as
ciende á 2600 hombres muertos, heridos y prisioneros-” Sí fal
lasen otros mil testimonios , este solo sobraba para acreditar el descaro 
con que mienten los franceses en sus relaciones de las cosas de Espa
ña. Así alueman miserablemente á los gabinetes de Europa que-aun 
no los conocen bastante.

Lérida 22 ¿e noviembre. Los franceses se han acercado hoy k 
Aytona y Alcarraz, sin duda piara llamar la atención de nuestras 
partidas de Abarras, que se van poniendo en un pie respetable.

Idem: 30. Hemos tenido noticias de que los enemigos se han 
manifestado generosos con el coronel Baget, á quien hicieron 
prisionero y está en Zaragoza. Atribuiríamos de buena gana es
ta conducta al aprecio que hacen de las grandes qualidads* mi
litares , si no tuviésemos tantos exemptos contrarios.

Valencia 2 de diciembre. La junta superior de observación de 
este reyno ha recibido carta de la de Guadalaxara y Siguen- 
za en que comunica, que las divisiones de sus tropas volantes 
d rígidas por D. Juan Martin ( el Empecinado ) habian liberta
do á los pueblos inmediatos á Guadalaxara de las crueles exac
ciones de los franceses que guarnecían á aquella ciudad. El as
tuto enemigo consiguió engañar por un momento a la segunda 
compañía de caballería de D. Segundo Antonio Verdugo, envian
do unos 400 hombres ¿ los puntos que ocupaba en Yunquera, que



•sm
fingiéndose alemanes gritaban, viva España y Fernando VII, nos 
queremos entregar-, pero luego que estuvieron á tiro rompieron el 
fuego, y nos mataron 6 soldados de infantería y se llevaron otros 
4 prisioneros á Guadalaxara, donde fueron arcabuceados y arras
trados con mucho contento del impío Salas; sin embargo murie
ron de los franceses unos 8 ó 10, y otros fueron heridos.—Entretan
to una partida de la primera compañía de D. Mariano Navas entró 
en Barajas, á dos leguas de Madrid, mató á 6 franceses, arrestó 
un correo y tomó un carro de víveres, y no se determinó á entrar 
en la Alameda, quinta de la duquesa de Osuna, á coger los ca
ballos de Belliard , porque solo se componía la partida de 15 sol
dados.— El 12 del pasado evacuaron á Guadalaxara los enemi
gos , y á pocos instantes entraron en la ciudad los nuestros entre 
mil aplausos, y aprehendieron 66 bacas, 5s0 reses lanares, y sa
caron de la real fabrica 150 piezas de paño, que enviaron a la 
junta, provincial.—- El 13 á inedia noche volvió el enemigo so
bre Guadalaxara con muchas, fuerzas, pero los nuestros después 
de una defensa obstinada se abrieron paso por la puerta de Za
ragoza y la del puente. Nuestra pérdida-ha consistido en 6 ú 8 
muertos y 4 prisioneros: la del enemigo ha sido mayor, y entre 
los muertos se cuenta su comandante.

Noticias de ¡a Rioja de 31 octubre.. — La justicia de Pancorbo 
con. fecha de 27 del corriente comunicó á la. de Miranda de Ebro 
la orden siguiente: — “Según oficio que en este instante acabo 
de recibir de la justicia de Bribiesca, deben ilegar á esa para ha
cer noche mañana 28 dei corriente 70 carros, con enfermos, he
ridos y transportes de las tropas francesas , cuyo aviso comunico 
á vmd. para, que con tiempo pueda reunir los expresados 70 car
ros.” En el mismo dia se sabe que salió la guerrilla.de Fr. Fran
cisco Echavarría con el objeto de interceptar dichos carros. —• 
Guevillas mató é hizo prisioneros 80 franceses que habia en La- 
bastida, y en seguida entraron nuestras tropas en La Guardia, de 
donde huyeron los enemigos.

Sevilla 13 de diciembre. Sabemos.por varias cartas de Madrid, 
que los prisioneros españoles que hicieron los franceses en la ba
talla de Gcaña el 19 del pasado, asícficiales como soldados, fue
ron despejados de sus ropas en Aranjuez ,. con el fin de hacer 
c^eer en aquella, capital que la Junta suprema tiene á sus exér- 
citos en suma desnudez. Ademas á los oficiales les han rebaxá- 
do los grados concedidos por Fernando Vil y por la suprema 
Junta centra!. Llegaron los prisioneros á Madrid muertos de frió, 
hairihrientps y maltratados a culatazos y á palos como, bestias (I).

(1) Esto confirma la relación lucha, en el quurJel general de la 
Cdavlina, que se anunció en ¿a guzeta, número 57...



Un espectáculo tan triste causó en aquellos habitantes toda la 
compasión de que son capaces, y se aumentó su oJA- hacia sus 
opresores quando supieron que les habían quitado ias ropas coa 
el objeto de entibiar su entusiasmo á favor del legitimo Gobierno 
por quien suspiran. El 24 salieron de Madrid para el Escorial con 
dirección a Francia muchos de los prisioneros, á quienes estorba
ban á palos el que tomasen ningún sustento del que ios madriie- 
fiós les presentaban al paso, con mucha abundancia, en.meriio de 
la escasez que se padece. Algunos dias después volvieron les pri
sioneros á Madrid para reforzar la escolta por temor de ias parti
dlas de patriotas que hay en Castilla, y volvieron á marchar con 
43 hombres de custodia el l.° de diciembre , acompañados de 
Taxler, coronel de Suizos jr comandante militar de Burgos, y de 
Compa'on, capitán de VValones y comandante miütar de Sego- 
via. — La batalla de Ocaña, según estos mismos informes, ha 
costado á los franceses mas de 63 hombres muertos y 23 heridos; 
pérdida que no han podido ocultar á los habitantes de Madrid, 
aunque publiquen otra cosa en sus gazetas. Las tropas enemigas 
que se hallaron en la batalla, contando la reserva, a que se unie
ron las que fueron de Castilla, no basaban en número de 46 á 
503 hombres, de ellos 53 de caballería. — Los franceses están 
creidos que el fruto de su victoria será una mutación en el Go
bierno español, que según sus planes recaerá en personas afec
tas á ellos, y de consiguiente el mando de los exércitos en he
churas suyas , y así concluirán su conquista. Estas esperanzas 
tan lisongeras las desprecian los madrileños, seguros de que no 
llegará semejante caso. Al contrario están ciertos de que esta pe
queña desgracia consolidará mas y mas el Gobierno 
le dará mayor vigor para oponer nuevas fuerzas con 
á los enemigos de todo el reyno.

La junta superior de Extremadura ha dirigido al secretario 
general de la suprema Gubernativa del reyno el oficio siguien- 
te.—‘vExcrno. Sr. -^Incluimos k V. E. copia literal deL oficio 
que ha pasado á esta junta el general en xefe del exército britá
nico lord VVellington en el que se despide, manifestando mar
char su exército al norte del Tajo por los motivos que expresa; 
para que se sirva V. E. ponerlo en noticia de S. M. para su sobe
rana inteligencia á los efectos que puedan convenir. — Nuestro 
Señor guarde á V. E. muchos años. Badajoz 9 de diciembre de 
1809. — Escmo. Sr. — Fr. Juan Ponce. -— Francisco María Rier- 
eo- —José Naranjo. —- Excmo. Sr. D. Pedro de Rivero.”

Copia de la carta del lord VCelhngton á la junta de Extramadu- 
**<*• — “Señor. — Tengo el honor de informar á V» E. de que los
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suceso-, de la guerra en Castilla la Vieja han hecho preciso pon
ga en ejecución el movimiento que hace tiempo tengo proyecta
do ds pasar con el exército británico de sni mando al norte del 
Tajo ; y en consecuencia algunas de las tropas de él empezarán 
su marcha mañana.— Me sirve de satisfacción creer, en atención 
á la posición que ocupan las tropas enemigas-,, que el indicado 
movimiento puede hacerse ahora, no obstante ios desastres pade
cidos, tanto en Castilla como en la Mancha, sin comprometer la 
seguridad de la provincia de Extremadura.— No obstante que mi 
quartel general permanecerá aun aquí algunos días, no omitiré 
aprovechar esta ocasión para tributar á V. E. las mas expresivas 
gracias por las finas atenciones que he merecido á V. E. durante 
mi permanencia entre VV. EE. corno igualmente por el zelo y labo
rioso cuidado con que lia proporcionado V. E. las provisiones na-, 
cesarlas para el destacamento del exército de mi mando que se ha 
acantonado en esta provincia.—Aseguro á V. E. que siento íntima
mente que circunstancias de la mayor importancia para la causa 
general me obliguen á mover mis tropas á otra parte del pais, sepa
rándome depersonas á quienes he debido tantas bondades ; y supli
co á V. E. se convenza de que me servirá de la mayor complacencia 
se me proporcionen ocasiones de ser útil á la provincia de Extre
madura. y ciudad de Bajadoz , y de que tendré mucho gusto en 
tener noticias de su seguridad y prosperidad. —Creo que el exér
cito británico no deba nada á esta provincia ; pero si acaso, he 
mandado al comisario general pague quanto se deba, dexando 
aquí una persona que cancele quaiquíera cuentas que hubiese 
pendientes , y particularmente las relativas á provisiones suplidas, 
quando el exército británico pasó por riasencia. — Tengo el ho
nor de ser con toda consideración. — Excmo. Sr.— De V. E. su 
irías atento humilde servidor— VVe'llington. — A la Junta supre
ma de la provincia de Extremadura.” ^

Entre varios papeles interceptadas por la j unta superior de 
Aragón á los emisarios franceses que executan impunemente en 
aquel suelo desgraciado las crueles extorsiones de Suchet, apoya
das por los traidores que viven á su lado en Zaragoza, se halla el 
reparto hecho á Ja ciudad de Calatayud para la subsistencia del 
exército enemigo en julio y agosto dei corriente afro. Según allí 
se manda, este pueblo , que escasamente consta de 20 vecinos, 
debia presentar dentro de diez dias la tercera parte, y dentro de 
veinte el total de los siguientes artículos: 3100 cahíces de trigo; 
200 de legumbres; 5 quintales de arroz ; 4c) arrobas de aguar
diente ; 400 cántaros de vino; 600 de vinagre; 200 cahíces de 
cebada; 20 quintales de paja; 200 de aceyte; 300 bacas y 500 
carneros. — Aquellos miserables egoístas que mirando con cruel



indiferencia la suerte de la patria, se resisten á consagrar ia me
nor parte de su fortuna para sostener nuestra libertad , reiiexío- 
nén qué les espera si por falta de energía ó por escusar sacri
ficios llegan á dominar sus propiedades esos bárbaros conquista
dores , que venían á colmarnos de felicidad y d regenerarnos para, 
nuestro bien.

La Junta superior del reyno de Murcia ha dirigido á la su
prema Central la representación siguiente , que S. M. manda se 
publique en la gazeta del Gobierno. — “ beñor : Costumbre fué 
del antiguo pueblo romano dar gracias á Júpiter Stator, padre 
de la ciudad y protector de la fortuna de sus vecinos , no solo 
por ios triunfos conseguidos de los enemigos , sino por todo gé
nero de pacificación en las-disensiones domésticas. El pueblo y 
los patricios las dieron juntos después de haber baxado aquel, del 
monte sagrado , á donde se habla retirado. Este , el cónsul y el 
senado se dieron igualmente el parabién , no menos por haber 
triunfado del rey Jugurta , que por haber arruinado al sedicioso 
Catilina. La degradación de la nación infame que nos oprime en 
el dia llegó hasta el punto de congratularse por las acciones 
mas execrables ; y las matanzas de 17 de julio y 2 de setiembre 
fueron igualmente aplaudidas que las victorias de Roveredo y 
Marengo. Llegó á. introducirse la felicitación de las ciudades al 
gobierno; peor que destruía el anterior en Francia , como un me
dio de concillarse la veneración y confianza de los pueblos. Ar
te que no careció de.utilidades, porque estos siguen por lo re
gular la opinión de las,ciudades populosas, y estas las de sus xe- 
fes inmediatos.” -

“ V. M. acaba de conseguir un triunfo que será memorable 
en la historia de nuestra nación y contra las disensiones interio
res que agitaban la suprema asamblea gubernativa deb reyno, de
cretando la sección executiva , é imponiendo silencio k los que 
tan apresurada como inoportunamente pretendían se erigiese eñ 
el momento un consejo de Regencia. La firmeza y magnanimidad 
de V. M. , y la entereza que ha manifestado contra una opinión 
de sugetos respetables por sus circunstancias, y oráculos que 
se quieren llamar de verdad y justicia , le hacen acreedor á to
do elogio , al respeto y obediencia de los pueblos , á que estos 
le tributen las mas rendidas gracias , y á que quando llegue el 
dia en que se revelen muchos misterios que ahora están ocultos, 
y se conozca la importancia de la cuestión ventilada y decidida 
por V. M, con tanta dignidad como prudencia, resuenen los án
gulos de España con continuas alabanzas, y se fixe tal vez en él 
la época de la. felii^Ldad», de est$,vmonarquía.”

* Penetrada-ia ' rnta^superierdel reyno de Murcia de los se»-
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timientos que animan á V. M., y de las mismas prudentísimas ra
zones que le han inclinado a esta determinación , cuyas explica
ciones n» son del dia , admirando las grandes virtudes de entere
za y resolución con que sin aceptar personas ha decretado V. M. 
la sección executiva ; se atreve á dará V. M. las mas expresi
vas gracias por determinación tan feliz , ofreciéndole nuevamen
te en nombre de toda esta provincia el homenage de amor, de 
respeto y admiración que le son debidos , repitiendo el de sus vi
das , haciendas , autoridad é tnfluxo con estos pueblos , para que 
sostengan tan sabias y soberanas determinaciones.”

“ Aquí , señor , quisiera la Junta levantar la pluma y concluir 
su carta ; pero V. M. la ha de permitir que diga una palabra so
bre un papel recibido por el correo último, que acompaña ori
ginal con su sobre , y se dice ser de un vocal respetable de la Su
prema gubernativa del reyno , lo que nunca hubiera creído si los 
rumores públicos y cartas contestes no ló afirmasen. Prescinde 
la Junta del mcdo imperioso con que propone sus opiniones , y 
de las cláusulas ininteligibles de que abunda: de averiguar los 
dos oráculos de la verdad y de la justicia , que dice haber eleva
do al trono sus observaciones, y de las conminaciones que hace á 
V. M. de que sostendrá su voto con toda la naden , y que con ella re
sistirá un atentado semejante contra nuestros códigos y nuestro sebe- 
rano.” - -

Estas y otras cosas no moverían á esta Junta á manifestar su 
desaprobación, si explicando el respetable vocal su Opinión , se 
hubiera excedido solamente en frases y pensamientos poco deco
rosos ; porque sobre ser privativo de V. M. el corregir estos ex
cesos , ni todos ios talentos son limados para enunciarse de un 
modo correcto , ni hay en todos loi hombres la moderación y cos
tumbres necesarias para enfrenar sus pasiones. Mas lo que ha he
rido eñ lo vivó á esta Juhta-, á este pueblo y su rejno , son los 
ultrajes que se derraman á manos llenas en todo este voto contra 
las Juntas superiores ; el altp desprecio que hace de todas ellas, 
y las manifiestas equivocaciones y errores que se atribuyen á esta 
y demas provincias, á esta y demas Juntas , y en una palabra á 
toda la nación , como el mismo vocal se expresa.”

Quién le habrá comunicado que toda ella se halla en insur
rección ? Quién le habrá escrito que todas las provincias faltan al 
respeto , que amenazan levantar la obediencia , que fixan y esparcen 
decretos subversivos , que los pueblos los leen y los aplauden , y que 
llegan hasta el trono los insultos a la autoridad ? - ¿ Sobre qué datos 
se atreverá á asegurar que-España , por un interes individual, cri
minal y delincuente , cuenta tantas corporaciones soberanas quantas 
son tas provincias que componen el rjyno ,' y Pim quaiitas ciudades y 
villas populosas han tenido bastan'^-orguliupd 'autorizadas



i exevcer tm poder .<¡v.e no les pertenece ? ¿ En qrté escnitixio había 
regulado los votos de toda la nación , para afirmar tan confiaba 
como atrevidamente y estar cierto que, su voto es el de toda ella f En 
este solo aserto puede conocer V. M. los errores y contradicciones 
en que se precipita sin advertirlo un hombre apasionado. Si está 
cierto el respetable vocal que su. voto es el de toda la nación , es
tando toda ella en insurrección, deberá estarlo también él mis
mo contra V. M. SL su voto es el de toda la nación , faltando esta 
al respeto , amenazando quitar la obediencia , y llevando hasta 
el trono los insultos á la autoridad , queda autorizado para hacer 
lo mismo ; y España, egoista por un interes individual, criminal 
y delincuente , será representada en el respetable vocaLque lleva 
el voto de toda la nación. ¡ Miserable pasión ,. hasta qué punto 
degradas los talentos., los honores y las cunas L”

“La Junta de Marcia, Sr., ha hecho siempre profesión de ca
llar , y con harto dolor suyo ha roto por esta vez su silencio.. Mo
derados por carácter sus individuos , lian dexado correr ias opinio
nes de otros sin explicar la suya. Templada- esta provincia como 
su clima, ha cedido mil yeces de su dictamen, ha sacrificado su ve
hemente aprehensión de ser invadida, ha olvidado frecuentemen
te el resto de su autoridad delante de V. M. y de s s provi
dencias , para dar exemplo á susnaturales de sumisión y obedien
cia. Ha preferido constantemente el medio de representar mas 
bien lo. que le parecía, que dexar de cumplir, ni tergiversar el 
menor de sus decretos. De esto habrá tantas pruebas en sus secre
tarias, como asuntos han ocurrido desde su feliz instalación. Po
dría hacer una larga enumeración de estos nechos,.si no temiera 
distraer su atención importantísima.para otios asuntos ; pero cons-- 
tan todos á V.. M., cons'a'n a sus dignísimos vocales , y no pue
den menos de constar al mismo que afirma, estar toda, la nación 
en insurrección.!’

“•SL Napoleón tuviere noticia de este papel ; si llegara á creer 
ser tan ciertas sus aserciones corno debían ser las que profiriese un 
individuo de la Suprema gobernación del reyno , si pudiera per
suadirse de-su verdad , viendo que no había ni junta, ni providen
cia que lo contradiga ¿ que facilidad no encontrarla en la con
quista de un reyno tan dividido r ¿ cómo dudará de tener ya en la 
mano tan rica presar ¿se le ocurrirá pensar en desistir de su teme
raria empresa, y restituirnos á nuestro amado Fernando? ¡ Quanto 
desaliento no producirá en. los buenos españoles esta soñada divi
sión ! ¡ Qué amargura no causará en nuestras provincias del norte, 
que ignoran lo que pasa en el medio-dia ! ¡Quanta audacia no- 
suscitará en los malos para proseguir en sus maquinaciones., sino 
se persuaden, como deben, que esta division.no es verdadera su- 
no fingida!51
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“Las ficciones no se destruyen sino con Lechos positivos, y el 

mas propio para probar que es enteramente falsa esta división, no 
puede ser otro, que el de protestar altamente todas las Juntas ser 
supuesto quanto se dice en el mencianado papel ; y esta de Mur
cia, como una de ellas, por su honor, por su obligación , y por los 
íntimos testimonios de su conciencia, debe así declararlo y !e de
clara á la faz entera del universo, llamando por testigos á ios cie
los yá los hombres de ser enteramente infundadas ias imputacio
nes que se le hacen á esta y demás Juntas en general; afirmando 
y sosteniendo no estar en insurrección toda la nación , negando 
v protestando que su voto sea el mencionado del'respetable vecr.i, 
pidiendo y reclamando ¡a debida satisfacción del insulto que se 
ha.ee á V. M. mismo en afirmar que el plan que se ha prepuesto y el 
reglamento para la sección ejecutiva solo pueden abrigarse en la cabe- 
xa de nuestros implacables eyiemigos. Si alguna de las provincias.se 
explicó alguna vez con sobrado celo, si llevó sus pensamientos 
mas allá de lo que era preciso , esa misma Junta acaba de decir; 
que sus vocales serán los primeros que se presenten en las Jilas á com
batir con el enemigo.”

“Restaba, señor, solamente que la Junta dixese una palabra 
sobre la prudente preferencia que ha dado V. M. al plan de sec
ción executiva por ahora , al del proyectado consejo de regencia; 
pero dixo ai principio que esta discusión, habiendo hablado V. M., 
no era ya del dia. También dixo que llegaria uno , en que rasga
do el velo de los misterios que están ocultos , fixará la nación la 
época d« su felicidad eis el de este decreto. En aquel dia los 
pueblos , dexando de ser para ellos una cuestión abstracta , ve- 
rkn como de bulto la prudencia de V. M. en su acertada decisión, 
y con ella realizado el pensamiento del venerable anciano mar
ques de Ustariz que acabamos de perder, contenido en el elogio 
que de su órden se ha mandado publicar. Nada heonos hecho, decia, 
si án<es de acabar esta guerra, no tenemos una constitución que nos 
libre para siempre de tiranos y de favoritos ,y que restituya al pue
blo su dignidad. —Nuestro Sr. guarde la importante vida de Y. M. 
dilatados años. Murcia 25 de noviembre de 1809. — Señor. — El 
marques de Viiiafranca y los Velez. — El arcediano de Yillena.— 
José Escrich. Pedro Lozano. — Agustm Fernandez Colla, Se
cretario.”

SEVILLA : EN LA IMPRENTA REAL.


